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1.-Aprobar el orden del día sin ninguna observación.

Resolución No. 070-GADMCJS-2022

2.-Por unanimidad, aprobar el acta No. ciento sesenta y dos (162) correspondiente a la sesión ordinaria realizada el día jueves treinta y 

uno de marzo de 2022, sin ninguna observación. Resolución No. 071-GADMCJS-2022

3.-Por unanimidad, aprobar en primera instancia los traspasos entre distintos programas de la ordenanza presupuestaria municipal 

correspondiente al ejercicio fiscal 2022 constante en la reforma No. 05, conforme lo determinado en el artículo 256 del COOTAD y auto 

convocarse a la sesión extraordinaria que se efectuará el día viernes 08 de abril de 2022 a las 08H00 con la finalidad de conocer y aprobar 

el segunda instancia.

Resolución No. 072-GADMCJS-2022

4.-Por unanimidad, dar por conocido los traspasos de crédito autorizados por el ejecutivo municipal mediante resolución administrativa 

No. 006-A-TRASPASOS-GADMCJS-2022. Resolución No. 073-GADMCJS-2022

Sesión Extraordinaria
Acta No. 164 del 08 abril 

de 2022

Acta No. 164  del 08 de 

abril de 2022

1.- Por unanimidad, aprobar en segunda instancia los traspasos entre distintos programas de la ordenanza presupuestaria 

municipal correspondiente al ejercicio fiscal 2022 constante en la reforma No. 05, conforme lo determinado en el artículo 256 

del COOTAD y de conformidad con el proyecto presentado para el efecto.

Acta No. 164 del 08 de abril  de 

2022

Concejo Municipal de La Joya de Los 

Sachas
Resolución No. 074-GADMCJS-2022

1.-Aprobar el orden del día sin ninguna observación. Resolución No. 075-GADMCJS-2022

2.-Por unanimidad, aprobar las actas No. ciento sesenta y tres (163) correspondiente a la sesión ordinaria realizada el día jueves siete de 

abril de 2022 y ciento sesenta y cuatro (164) correspondiente a la sesión extraordinaria efectuada el día viernes ocho de abril de 2022, sin 

ninguna observación.
Resolución No. 076-GADMCJS-2022

3.-Por unanimidad, acoger en su totalidad el informe técnico No. GADMCJS-PU-2022-045-IF del 28 de marzo de 2022, suscrito por la Arq. 

Jessenia J. García Valdivieso. Analista de Proyectos del GADMCJS, en el cual se dice que no existe la documentación de sustento en base a 

la cual se pueda pronunciar en razón que no se ha remitido de parte de los peticionarios, el proyecto de partición judicial para determinar 

cuál es la forma que pretenden partir judicialmente los haberes de la extinta sociedad conyugal, y en las conclusiones manifiesta: 

“CONCLUSIONES • En caso de existir la partición o subdivisión de los lotes, se debe presentar en la Dirección de Gestión de Planificación la 

solicitud del Informe Predial de Regulaciones de Uso de Suelos- IPRUS (en casos de fraccionamientos urbanos) o Informe Básico (en caso 

de fraccionamiento rural), para poder continuar con el proceso. • El lote mínimo para la Partición Extrajudicial y Judicial, existen 

excepciones en el PUGS, el mismo que se deberá proponer en los levantamientos planímetros realizados por un profesional particular y a 

través de una memoria técnica justificando el mismo”, y al no contar con los datos suficientes, devolver el trámite, haciendo conocer que 

previo a pronunciarse el Órgano Legislativo Municipal, los interesados deberán remitir la propuesta de partición judicial de los bienes 

inmuebles que sean parte de la extinta sociedad conyugal.

Resolución No. 077-GADMCJS-2022

4.-Encargar al Secretario General del GADMCJS, que notifique con la presente resolución a la señora Jueza de la Unidad Judicial 

Multicompetente con asiento en el cantón La Joya de Los Sachas.
Resolución No. 077-GADMCJS-2022

5.-Por unanimidad, aprobar en primera instancia el proyecto de Ordenanza que regula la implantación de la lotización 17 de junio ubicado 

en la Pre cooperativa Unión y Progreso de la parroquia y cantón La Joya de Los Sachas, provincia de Orellana. Resolución No. 078-GADMCJS-2022

6.-Por unanimidad, dar por conocido el contenido de la resolución No. 04-EXPROPIACIÓN-GADMCJS-2022 del 30 de marzo de 2022, 

mediante la máxima autoridad ejecutiva del GADMCJS, resuelve declarar de utilidad pública con fines de expropiación el predio para la 

ejecución del proyecto denominado “Indemnización por afectación vial del predio de propiedad de los señores Freire Cabrera Norma 

María, Carrión Freire Mery Eufracia y Carrión Freire Cristian Manuel”.
Resolución No. 079-GADMCJS-2022

7.-Por unanimidad, dar por conocido los traspasos de crédito autorizados por el ejecutivo municipal mediante resolución administrativa 

No. 007-A-TRASPASOS-GADMCJS-2022.
Resolución No. 080-GADMCJS-2022

1.-Aprobar el orden del día con la siguiente observación: 1.- Como sexto numeral del orden del día se incluirá un punto que dirá: “Análisis 

de la situación actual de La Joya Banda Show de propiedad municipal”. 2.- El numeral clausura pasará a ser el séptimo numeral del orden 

del día; consecuentemente, el orden del día queda integrado de la siguiente forma: 1.- Aprobación del orden del día. 2.- Aprobación de las 

actas No. ciento sesenta y cinco (165) correspondiente a la sesión ordinaria realizada el día jueves 14 de abril de 2022. 3.- Conocimiento 

en segunda instancia del proyecto de Ordenanza que regula la implantación de la lotización 17 de junio ubicado en la Pre cooperativa 

Unión y Progreso de la parroquia y cantón La Joya de Los Sachas, provincia de Orellana. 4.- Conocimiento y aprobación en primera 

instancia del proyecto de ordenanza para la prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las mujeres en el cantón la 

Joya de Los Sachas. 5.- Conocimiento y resolución del contenido del informe jurídico No. 078-PS-GADMCJS-2022 emitido por el Dr. 

Mauricio Calahorrano Silva, Procurador Síndico Municipal referente a la autorización para la suscripción de un convenio de pago con la 

casa comercial IMBAUTO S.A. 6.- Análisis de la situación actual de La Joya Banda Show de propiedad municipal. 7.- Clausura.

Resolución No. 081-GADMCJS-2022

2.-Por unanimidad, aprobar el acta No. ciento sesenta y cinco (165) correspondiente a la sesión ordinaria realizada el día jueves catorce de 

abril de 2022, sin ninguna observación. Resolución No. 082-GADMCJS-2022

3.-Por unanimidad, aprobar en segunda instancia el proyecto de Ordenanza que regula la implantación de la lotización 17 de junio ubicado 

en la Pre cooperativa Unión y Progreso de la parroquia y cantón La Joya de Los Sachas, provincia de Orellana.
Resolución No. 083-GADMCJS-2022

4.-Por unanimidad, aprobar en primera instancia el proyecto de ordenanza para la prevención, atención integral y erradicación de la 

violencia contra las mujeres en el cantón La Joya de Los Sachas. Resolución No. 084-GADMCJS-2022

6.-Por unanimidad, exhortar a la máxima autoridad ejecutiva de la institución, para que inmediatamente que se cuente con liquidez 

económica en las cuentas municipales, se ejecute el proyecto preparado por Cultura y se adquiera los instrumentos necesarios, los 

uniformes, etc., para que siga funcionando regularmente la banda, la orquesta y el grupo de cámara de la institución. Resolución No. 086-GADMCJS-2022
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2022
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Sachas
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Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)

Plan de Desarrollo Local Plan de Ordenamiento Territorial

Acta No. 166  del 28 de 

abril de 2022

Acta No. 166  del 28 de 

abril de 2022

Plan de Desarrollo Local y Ordenamiento Territorial

Concejo Municipal de La Joya de Los 

Sachas

Resolución No. 085-GADMCJS-2022

Acta No. 163  del 07 de 

abril de 2022

Acta No. 163  del 07 de 

abril de 2022
Sesión ordinaria

Acta No. 163  del 07 de abril de 

2022

5.-Por unanimidad, que se devuelva el trámite al Procurador Síndico para que conjuntamente con los señores, Administrador del Contrato, 

Ing. Marco Criollo, Jefe de Servicios Generales y más funcionarios que estimen conveniente, realicen un análisis bien minucioso de todo el 

expediente a efecto de depurar el mismo y establecer alternativas que permitan cumplir con la obligación pendiente sin que se pretenda 

pre establecer responsabilidades por cuanto esa es una competencia de la entidad de control y no del Jefe de Servicios Generales.

Sesión Ordinaria 
Acta No. 166  del 28 de abril de 

2022

Concejo Municipal de La Joya de Los 

Sachas

Sesión ordinaria Acta No. 165  del 14 de abril de 2022
Acta No. 165  del 14 de 

abril de 2022
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